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Aprueban la Convención Multilateral para implementar medidas relacionadas 
con los tratados tributarios para prevenir la erosión de las bases imponibles y el 
traslado de beneficios 
Resolución Legislativa Nº 32285 
 
Se aprueba la “Convención Multilateral para Implementar las Medidas Relacionadas con los Tratados 
Tributarios para Prevenir la Erosión de las Bases Imponibles y el Traslado de Beneficios” adoptada en París 
en noviembre de 2016 y suscrita por el Perú en junio de 2018. 
 
La Resolución bajo comentario incluye reservas y notificaciones que el Perú formulará al momento de 
depositar el instrumento de ratificación. Entre las principales notificaciones y reservas, se establecen las 
referidas a los Convenios tributarios cubiertos por la Convención, impedir el uso abusivo de los Convenios, 
operaciones de transferencia de dividendos, elusión artificiosa del estatus de Establecimiento Permanente 
a través de Acuerdos de Comisión y estrategias similares, entre otras.  
 
Los Convenios tributarios cubiertos por el Perú son los Convenios para evitar la doble imposición con Brasil, 
Canadá, Chile, Corea, México, Portugal y Suiza. 
 
La Resolución bajo comentario entra en vigencia el 4 de abril de 2025. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 6 a 9. 
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 

todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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